
» 

í» 

Se suscribe^ áeste : 'Ba-
lo, que sále los miércoles 

ps, ̂ ii ^ • j l i -
brería de I? viíída>de San-
tansariaí, a & rs.~ roe qmjales 
fié vado á las casas de ios 
Sres^ssscrnSresr 

En las provincias 10 r¿ 
al mes franco de |>ortew 

Las recia mac jopes, ¿vi-* 
sos q ar ticulps. se,. remití-

| ráti a redacción, frañc.o 
sin cuyo requi*» 

se recibirán, 

v • • \ • .'i? jí. •«<* 

«x. »,.. •i'.t.V-•. c - ""'•"•i*".. 
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ARTICULO DE OFICIO. 

y ¿» ^GOBIERNO POEITICO. 
' : Circidar húm, 350. 

^ J5Í JZxmo. Sr. Secretario de Estado 

Despacho de la Gobernado*i ¿fe 

taVenínsuía, con fecha 17 del actual 

me dice lo que cop¡o. 

t ssEl Sr. Ministro de la Guerra ¿(ice 
hoy á, los Capí Ja oes generales de los dis-
tritos Inspectores y Directores generales 
de jas traías íotencíente general militar 
Tribuual supremo de guerra y roaruia y 
¿uataconsultiva de guerra lo siguien-
te.==¿os Capitanes generales disiritos 
7> y. 8 U han hecho presente al Gobier-
no, que varios licenciados del Ejercitó 
por cumplidos, fueron presentados co-
íno'sc&titótcís por algunos quintos pro-
jjietariosdel actual reemplazoy cuya ad-
msionen las capis: han suspendido^ por 
tiOi exíbir otro documento que acredité 
atjneJM cualidad mas que pasaporte 
ó los pases quevles fueron espedidos al 
separarse del $ervicio» en los cuajes no 
se bace espresiou alguna de las buenas 
"é̂ &fóás ncitasijue la teykjüiere-se tenga 
á:b vista para la soslitucion de los dé 

- . .- •. Tt 
esta .procedenciar coiisoitando eon éste 
motivo dichpsií Ca^ta»es; generales si 

pueblen ó no ser admitidos estos indi vi* 
dups corno tates sostitujos^EitíeiEádoídíe 

Gobierno pro visión aljr deseando 
a îapítr Ias?d ificuilades que puedan/eai^ 
tarazar i losquiaips propietariosiici* el 
egercicio de su derecho á su>iKuir,se er\ 
el servicio dentro del término que la 
lev les prefija, se ha servido resolver en 
nombre de S M F» Reina Doña Isabel 

Sfgáfréat qu&án perjuicio de qué pre-
sen ten sus liceocias absolutas cuando 
.por Ssp^ájntigubs Gefesles sean espedi-
da^ £r<le ta délas mismas resultei 
sean ada&ftldosen las cajas dé íiás pro-
vinciasy caer pos del ejército los licen-
ciados por cumplidos que «o habiendo 
aun recibido, las suyas, exiban solamen-
te para acreditar aquella xuajidadi el 
pasaporte ó -pase ;que por las autor i da-
des, «o i li tares su per iores se les h aya espe-
dido para masebar á sus puebiosMu ba 
ój«os .tomo íicer»eiádos ¿del &er\ ic«o sm̂» 
ItJar; siempe qci»e á estos docu'meniosí f 
deepas que exije la ordenanza en 
título¿ lá-:- acompífcen ün& eertificWioh 
en aitteatiea dé los Á^a u\antien~ 
tos, de los pnehlos <ie su iiataraleza $ .. ^ 

sonilas mismas Ib^os cc^preiidtdoijeñ 
dkbós. f p a ^ ¿én^^xti^es«. íáfb 
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